
 

 
COMUNICADO DE SUSPENSION DE INGRESOS DE NUEVOS USUARIOS Y REINGRESOS EN LAS 
RESIDENCIAS DE PERSONAS MAYORES Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN LOS MUNICIPIOS 
DE MURCIA Y TOTANA. 
  
En fecha de 19 de junio de 2020, el Consejo de Gobierno publica el acuerdo adoptado, a 
propuesta de las Consejerías competentes por razón de la materia, relativo a las medidas de 
prevención y contención aplicables en la Región de Murcia para afrontar la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, tras la finalización del estado de alarma y para la fase de 
reactivación.  
 
En su apartado SEXTO sobre la Evolución de la situación epidemiológica y modulación de las 
medidas acordadas, se establecía  que “(…)el cumplimiento y efectividad de las medidas de 
prevención y contención, serán objeto de revisión y evaluación constante por los respectivos 
órganos competentes por razón de la materia, en coordinación con las autoridades sanitarias, 
con el fin de modular y adaptar su contenido a la situación y evolución epidemiológica 
concreta regional que exista en cada momento.  
 
En este sentido y siguiendo las recomendaciones del Servicio Murciano de Salud, a fin de 
reducir el impacto del coronavirus en el segmento de población más frágil y vulnerable, y tras 
el agravamiento de la situación epidemiológica en diferentes municipios de la Región tras la 
detección de algunos brotes de Covid-19, se PROCEDE A LA SUSPENSIÓN DE LOS INGRESOS DE 
NUEVOS USUARIOS Y DE REINGRESOS EN CENTROS RESIDENCIALES DE PERSONAS MAYORES Y 
DE DISCAPACIDAD EN LOS MUNICIPIOS DE MURCIA, Y TOTANA ANTE EL CORONAVIRUS. Los 
usuarios procedentes de estos municipios no podrán ingresar en las residencias de otros 
municipios a fin de controlar la situación. 
 
Esta medida entrará en vigor a partir de la fecha de la firma del presente documento y se 
prolongará por el tiempo imprescindible. La reanudación de los ingresos y reingresos se 
comunicará oportunamente, en función del control epidemiológico de los casos.  
  

 
 
 

Documento firmado y fechado electrónicamente al margen 
 

DIRECTORA GERENTE DEL  IMAS 
 

Dª. Mª. Raquel Cancela Fernández 

CA
NC

EL
A 

FE
RN

AN
DE

Z,
 R

AQ
UE

L
23

/0
7/

20
20

 1
4:

45
:5

1

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-8
b8

d9
bf

1-
cc

e2
-e

31
f-

5f
6a

-0
05

05
69

b3
4e

7


